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número 32, Imprenta Nacional.

Precio de suscricion en esta ciudad,, por uu mes 8rs., 
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GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 4 071.

Circular núm. 589.

No habiendo cumplido los Ayuntamientos de los 
pueblos de esta provincia, comprendidos en la lis
ta que á continuación se espresa, con la remisión 
de los recibos que acrediten haber sido satisfechos 
sus maestros y maestras de las asignaciones que les 
están scnilada', correspondientes al tercer trimestre 
del corriente año, según se les tiene prevenido re
petidas veces, he resuelto recordarles esta obligación 
encargando seriamente á los Alcaldes de Jos pue
blos en descubierto, que si en el té mino impror
rogable de tercero dia, no dirijiesen á la Comisión 
superior de instrucción p imaria dichos documentos, 
les exijiré la multa de cien reales que desde lue
go les impongo. Zaragoza 20 de Noviembre dé 
i8^o=±Jo$é María .de Gispert.

íista de los pueblos que no han remitido los recibos 
de h.illarse satisfechos los maestros en sus dotacio
nes del tercer trimestre del corriente año.

Partidos. PUEBLOS.
Cantidades 

que adeudan. 
Rs. vn.

/llconchel.......................... 4)0’

z4niñon.............................. 145°
Ariza . . . •................ 600
Berdejo.........................  : 40o
Bubierca........................... 753
Carenas............................. 525
Castejon de las Armas. . 5»5

Ateca. . . . Cetina............................... 375N Címballa. . . . . 75
Clarés................................ 27Í
Embid de Ariza. . . . 350
Ibdes. i.......................... 600
Nuévalos. . . . ¿ .
Oseja.................................

3300
275

l Pozuel de Ariza. . . . 2$
( Almochuel......................... 175
Azuara..................... ..... 1225

Be Ichité. .< Herrera. ...... 714
Moneva. . , . \ . 500

Moyuela...................... .....
Willanueva del Huerva. .

657
6OO

Agón................................. 350
Bisimbre........................... i /O
Bulbuente. . . . . . . 4)0
Calcena............................. I3í6

Borjá. . v Fuendejalon......................
Luceni. . . . . . .

59»
450

Magallon.......................... ^2$
Mallen............................... H-475
Pozuelo............................. 400

(Trasobares........................ 6co
/llarba.............................. 1115
El Frasno......................... 575
Embid de la Ribera. . . 80
Jorque. ...... 400
A/aluenda.................... .... '47í
Morara de Giloca. . < . 450

Calatayud. .< Mores...............................
Olvés................................

500
575

Paracuellos de Giloca. . 250
Paracuellos de la Ribera. 5 50
Santa Cruz de Toved. . 525
Velilla de Giloca. . . 230
Viver de la Sierra . .• . 350
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. ' fChiprana. . . . . . .
I Escatron. . . . < . 
Cas^e. . /Sabara........................

I rayón  
Maella  
Acered. . . . . . . 
Atea. .. i . 
Cerveruela . . . .
Cubelj......................  
DarOca .■ . . . . . .■ 
EncioaGorba. . . . .

I Foifdmena...................  
Dnrocd. I-as Cuerlas. . . .

I Muiríar................................
Mara . . < . . -.
Mu reí O. . . .
Paníza, , . . .
Refasc'on . . . .
Rüesca. . . . .

. Villadoz.....................  
f A rdísa..........................

I Ejea de los Caballeros. 
Ejea. . X Las Pedresas. .

* Piedratajada. / . . 
Val palmas  
Alagon. . . . . .
A Ipanir.......................  
Cabi nas . . . . . 
Calatorao. . , . . .

' Figueruelas...................
La Alrnunia < Longares . . . . . . 

Pedrola. 
Pínseqúe........................ 
Plasencia de Jalón. .

, Salí lias.........................  
(Urrea de J alón . . . 
( Farlete..........................

Fuentes de Ebro. . 
Lazaida. . . . . . 
La A ¡molda. . . .• 

7T ; Mediana. . ; . . .
P,M............< Mooeprillo....................

770 
3*)° 
iJP 
«729 

) t 2$
37í 
50o 
3^
2 jo

600
3í° 
= 7)
= 75 
27) 
))'o

2 vCí)
*54 
c7) 
500 
700 

24)0
■ 1 2 5
100
35°

25 7 S 
275 
237

7470 
290 
750

2^25 
700 
52í 
2/) 
5 2$ 
550

lijo 
75

73ÓJ
147a 
1 íoo 
300

Pina. , . 8375
Rodeo . . . . . . , 27J

„ Víllafranea de Ebro. « j 40 
BieL « . , < . < . icoo

Castiliscar» , .... ^00
Escó. 7J
FuencafJeras , . . . . 20J
Lue'ífl. , , . . . . . 1000
Mal pica, ... . . . 5/0

So$. . . . Navarduo. . . , . . 1^7
Pintano . , . ... . 800
Salvatierra. . . . . 1910
Sos. ...... . 283
Uucastíllo. . . . , . 47 2 5
Undues de Lerda. . . 3 2 5 '
Urries. . . . . . . . 40o

^Alcalá de Moncayo. . . 90
I Grísel...........................  . 300

TatflzoHa. .Litago........................  , *925
| Novadas ...... 32)
(Torrellas. ...... 275
fJusliboL ...... r6o

Lajoyosa. . , . . . 160
María , . . . . . jjo

1 Monzalbarba, . . . . 7^0
Zdni^oz.i. . <( Peñ ílor........................  . jco

| Perdiguera. . . . . . 2 jo
. San Ma teo . . . . . . . 3 J O
I Villa mayor . . . . . . "94
l Zuera . . . ... . 117 j

Zaragoza 18 de Noviembre de 7,850.5= El Presi
dente/ Gi'pert — Francisco de Ledesma y Caviedes, 
Secretario.

■Nínil. 7072. f 
Circular num. 390.

El Juez ele primera instancia de Falcet con fecha 13 
del corriente, me dinfe el oficio que sigue.

En la causa criminal que estoy instruyendo" sobre robo 
do la Custodia de la Iglesia de Cornudclla en el mes 
de Agosto próximo pasado, coyas señas en nota se
parada le acompaño, he dispuesto oficiar á V. ^. co
mo lo hago, p'ra que se sirva disponer se publique 
dicho delito en el Boletín oficial de Ll provincia de su 
digno mando, y detener á cu siquiera persona que se 
presentase á vender el todo ó parle déla t.uslodia 
remitiéndola á la disposición de este Juzgado; y es
pero se dignará V. S. acusar el recibo de este ofi
cio para que Unido á la causa obre los efectos opor- , 
tunos. _

Nota. Las senas de la Custodia que fué robada de 
la Iglesia de Cornudella son tas siguientes. Tenia 
de alto cuatro palmos un cuarto y medio, de dos pal
mos y dos lincas consiste ia circunferencia de los 
rayos, en la; rayos, qtíe son sobredorados, en su cen
tro hay cuatro grupos de dos cabezas de ángel en 
cada uno; dos ángeles de -cuerpo entero sostienen los 
rayos, y uno de los ángeles llevaba dos racimos de 
übas en la mano, y el otro dos espigas de trigo; en 
el pedestal había dos cabezas de ángel en cada lado 
formando grupo, y cu eí centro un Cordero y una cruz 
encima de una mesa con siete panes ó sellos y de
bajo de la mesa Una cadena de flores que ocupaba 
el pedestal y por último en la parte exterior dando 
vuelta al extremo del pedestal había la inscripción que 
sigue —Damnn CristoCrisíofori sum, partos amoris.—- 
Franquct Sacerdolis pii.—Anno de 1819.—Toda la 
Custodia era de plata.

Én su nsta encargo mug particularmente á los Alcal
des constitucionales de esta provincia , empleados de P. y 
S. P y Guardia civil adopten las medidas convenien
te pues en el caso de que se presente á la venta en 
su jurísdiccio-n ó averigüen el paradero de la custodia, 
procederán á l« prisión de los sugetos complicados en 
dicho robo. Zaragoza 21 de Noviembre de 1850.— Gispert.

Nuiti 7073.
Gobierno Militar de csta plaza 7 Coirtandnficiagcnernl 

de la proDincia.
Los SS. Gefes, oficiales y tropa retirados en 

esta provincia, se servirán pasar á casa de su ha
bilitado L). Pascual Esteban el 20, 21 y 22 del 
actual á recibir la 9.a mensualidad del corrien
te año que le ha sido entregarla en este dia por 
Tesorería, verificándolo el 23, y 25 del mis
mo los de los partidos de lucra de la capital en 
los puntos que lo hacen otras veces. Zaragoza 
4 9 de Noviembre de -1850 ~Ei General gober
nador, Gastillon.

Núm. 10 TU.
Los herederos deles SS Oficíales y tropa re- 

tirades fallecidos de esta provincia, se servirán 
pasar á casa de mi habilitado D Pascual Este
ban el 1 9 y 20 del actual, á recibir la 7.a men
sualidad del corriente año que le ha sido en
tregada en este dia por Tesorería: advirtiendo 
que en esta distribución también están compren
didos los heredert s de los individuos de tropa 
fallecí los, que tenmn alcances anteriores á I. 
de Octubre de 48^1, y que han acredita ¡o su 
legitimidad según está prevenido. Zaragoza 

M.C.D. 2022



de Noviembre de 1850-_ El General goberna
dor, Gastiilon.

Níim 4 075.
Alcaldía Corregimiento de Zaragoza.

Con la competente autorización del Exemo* 
Sr. Gobernador de la provincia, se arriendan los 
derechos establecidos en esta ciudad sobre las 
tramadas de madera de todas clases que se co
locan en la ribera del Ebroj por tiempo de tres 
años y un mes, que empezarán á contarse en 1. ° 
de Diciembre próximo, y señalados para las 
subastas, los días 2J| y 27 del corriente y 1. ° 
del espresado Diciembre; los que quieran hacer 
proposición , podrán verificarlo hasta las once de 
la mañana de los sobredichos dias, en que se 
celebrará el remate en la sala de mi despacho 
sita en las casas consistoriales á favor dél mas 
ventajoso postor, con arreglo al pliego de con
diciones que se hallará de manifiesto en la se
cretaría del ajuntamiento para los que deseen 
enterarse; en la inteligencia de que en el acto 
deberán presentar los correspondientes fianzas. 
Ziragoza 16 de Noviembre de 485O.=Miguel 
Dorda.

Núm. 4 076.
Con la competente autorización del Exemo. Sr. 

Gobernador de la provincia se saca á subasta el 
surtido de carnes al público en las cuatro ven
derías que tiene establecidas el Exemo. ayunta
miento constitucional de esta ciudad, por tiem
po de un año, qne se contará desde 1. ° de 
Enero de 1851, al 51 de Diciembre riel mismo. 
En su virtud los que quieran hacer propo
sición, podrán verificarlo hasta el 25 del cor-* 
riente que se celebrará el remate á las once de 
la mañana , en mi despacho sito en las Casas Con
sistoriales 4 favor del mas ventajoso postor, bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la 
secretaría del ayuntamiento, debiendo presentar 
en el acto el Correspondiente fianza. Zaragoza 16 
de Noviembre de 1850 ^Miguel Dorda*

¡Núm. 1077.
Junta municipal de Beneficencia de la ciudad 

de Calatayid.
Conforme con lo acordado por esta Junta, el 

Domingo 1.° de Diciembre pióxím^, tendrán 
lugar las contratas en subasta pública que á con
tinuación se espresaran, para ti año viniente 1851 
y establecimientos de Beneficencia de esta ciu
dad, rematándose en favor del licitador mas ven
tajoso, con arreglo á los pactos y condiciones 
que están de manifiesto en la secretaria de la 
Junta.

A las nueve y media labar la ropa del hospi* 
cío provincial.

A las diez suministro de carne diario del hos
pital municipal.

A las diez y media,.suministro de tocino dia* 
rio del hospital municipal.

A las once abasto de agua de ambos estable
cimientos.

A las once y medía suministro de pan de am
bos establecimientos.

/I las doce, el producto del impuesto de cua
tro maravedises que la casa de expósitos y hos
picio provincial de esta ciudad, debe percibir por* 
cada libra carnicera de todas las carnes que 
indistintamente se paguen en esta ciudad y pue
blos de su antiguo partido, concedido por S. M. 
mediante dos Reales órdenes. Galatayud 18 de 
Noviembre del850.=EI presidente, Pedro Ma- 
ñano.= EI vocal Secretario, Mariano Bellido.

Núm. 1078
Juzgado de primera instancia de Daroca.
Los Alcaldes constilucioualcs de este un duígado avd» 

riguar.m sien su respectiva jurisdicción, ha fallado al
gún vecino como de cuarenta años, que acostumbra
ba á vestir, camisa de cáñanio, chaleco de. pana ne- 
gfb calzones de maboh, y faja jie lana blanquinosa, 
y en la afirmativa lo manifestarán sin detención pa
ra yo hacerlo al de Calats-iul queme lo ecsige en 
esborto procedente de causa, aohre hdhzgo de un 
cadáver en la acequia de Medí, entre términos de di- 
ch । ciudad y Tener. Daroca 18 de Noviembre de 
1850. — Id Juez de 1 a instancia.— Rufino Rascón 
Fernandez.

Niímerd. iG;p.
Otro. Los Alcaldes <le los pueblos <le este mi Juz-* 

gado procurarán cada uno en su teniiorio la captura 
de Manuel Pascual, natural de faraz-on*, de 40 años, 
estatura regular, pelo castaño, ojos rojos, nariz regu
lar, barba lampiña, Color bueno; viste pañuelo en la 
CdheZa, chaleco royo do Casiana, pantalón de lo mis
mo, f ij i encarnada y alpargatas; lleva pasaporte dado 
en Ca' dayml á 10 do Alayo de este año, y pudiendo 
ser habido le conducirán á este Juzgado. Daroca 15 
de Noviembre de i850.-“Rufino Rascón Fernandez.

Pa u l e n o o f ic ia l .
Sociedad medica general de socorros mú- 

tuos.=Comision provincial de Zar agoza.^- En 
jünfa general de socios celebrada el 9 del pre
sente" mes de Noviembre de 1850, S:; declaró el 
dividendo respectivo r I segundo semestre de es
te año para pagar las pensiones y se ha acor
dado que se cobre le una solo vez, mediante 
haber ya transenrrido el tiempo para realizarlo en 
los dos plazos marcados en la reforrha) pero se 
conceden dns meses en lugar de uno, contados 
desde el 40 de este n-es,'que se cumpü• án en 
igual .¡ia del de Enero de 1 851. Lo que se hace 
saber á los socios pertínécientés á esta Comisión 
para que dentro de dicho termino acudan á ha
cer el citado pago á casa de D. Ignacio Du- 
rango y Trigo, botica de la .Vlbardería; pues de 
rio véfific^rlo perderán los derechos de socio, co- 
mn dide el art. >8 3 del cap. 5. ° de la reforma. 
Z^rageza 17 de Noviembre 4 850. = Pcr acuerdo 
de la Comisión, Francisco Escudero, secretario.

Sociedad de Socó-ros mutuos de Juriscon* 
sultos.^Comison de Distrito 7,ar agoza.^VA 
Secretario general me dide en IT dtl actual 
que la central ha dispuesta, que por comple
mento del 2. ° dividen lo de este ¿ño, se pa
gue el G por ciento del capital de las accio
nes <le todas clases. El termino para el pago, 
finará en 51 de Diciembre pióxhno, y el De
positario <le la comi.^ioo D. M -nuel María Gar
cía, habita eu el Coso núm. IT.zzSe publica por
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medio de este B'htin para ioteliíjencia de los 
señores sácios. taragoza 17 de Noviembre de 
1850 — Liceoeiado Antonio S. Zaragozano.

El ayuntamiento de z/larva, sacará á pública 
subasta en los dias 2’1 y 28 del actual y en 
1. de Diciembre, las especies sujetas á los con
sumos con da esclusiva al por menor.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernadoríde esta provincia , se contrata 
á partido cerrado y por el terminó de un año, 
la conduta de cirujano de El Buste, su dotación 
consiste en 3U caldees de trigo de buen recibo, 
pagado por el ayuntamiento en San Miguel de 
Setiembre; ios aspirantes á dicha vacante, dirigi
rán sus solicitudes francas de porte al presidente 
de esta'corporación hasta el dia 1. ° tde Diciem- 
bf?, en cuyo dia se proveerá.

¿n los dias 17, 1 9 y 2U del corriente y ho
ra de las once de sus mañanas,'se procederá en 
las casas consistoriales de esta villa de Lécera, 
al arriendo de los pesos y medidas, bajo los 
pactos aprobados por el Excmo, Sr. Goberna
dor de la provincia que se leerán en el acto de 
lás subastas. ‘ •

E? ayuntamiento constitucional de la villa de 
Zuerc, ha acordado reproducir la subasta el dia 
2U del cclual á las tres de su tarde,, del arriendo 
con la esclusiva al por menor para el año 1851 
del nbaslo de carnes , tocino , aceite , vino, 
aguardiente y licores que se consuman en'la mis
ma, bajo los pactos y condiciones que se hallarán 
de manijesto en su^seceetaria.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Biota, cacará ó pública subasta el arriendo de 
los derechos de consumos, con la venta esclu
siva al por menor para el año de 1851, en los 
dias 2^, del actual y primero del próximo Di
ciembre á las 11 de su mañana, bajo los pactos 
y condiciones del pliego que estará de manifies
to y que será leído en el acto. El que guste in
teresarse en dicho arriendo, se presentará en la 
sala consistorial de dicho ayuntamiento en los 
dias y hora prefijados.

El ayuntamiento constitucional de la villa de 
Ibdes; subastará en los dias 2’1 y 27 del cor
riente y 1.° de Diciembre próximo, los de
rechos de las especies de consumos con la ven
ta esclusiva al por menor par.* el año vinien
te 1851, en sus salas consistoriales y hora de 
las dos de la tarde, donde se pondrán de ma
nifiesto el pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta.

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Ibdes, sacará á pública subasta el arriendo 
del mesón de pasageros de la misma y el de los 
fundos que consisten en cincuenta y cinco ca
híces de trigo, pertenecientes ambos arriendos 
á los propios de la espresada villa, en los dias 
2U y 27 de los corrientes y 1. ° de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde en las casas de 
la villa, bajo el pliego de condiciones que se 

hallará de manifiesto, lo que se hace saber 
al público para conocimiento de los licitadores.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia se hace saber! 
que se halla vacante la secretaría del pueblo de 
Alberile, su dotación consiste en cuatro rs. vu. 
diarios, pagados de los fomlos municipales puf 
trimestres. Los aspirantes dirigirán sus solicitü 
des francas de porte hasta el seis de Diciembre 
en que se proveerá.

Las profesiones de medicina, cirujía, farma
cia y veterinaria de la villa de Longares, se ha
llan á partido abierto, lo que se hace notorio en 
el Boletín oficial de esta provincia, para que los 
profesores de las clases anunciadas, puedan do
miciliarse en dicha villa y contratarse cou los 
vecinos.

El ayuntamiento de Gastejon de Valdejasa, 
previa la autorización superior, procederá á nue
vo subasto del arriendo de la posada de propios 
sobre la manda del cuarto tanto en que ha sirio 
mejorada, celebrándose en un solo remate que 
será el día 2’1 de los corrientes á las diez de 
su mañana, en la sala consistorial de dicho pue
blo, bajo los pactos que se pon irán de manifies
to: lo cual se anuncia al público para inteligencia 
de los licitadores.

El ayuntamiento constitucional de Lorbes, en 
virtud de Real orden y previa autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia , saca
rá á pública subasta la venta de 300 pies de pi
no, que han de cortarse en las partidas denomi
nadas Caídas del S «cal, con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en la secre
taría de ayuntamiento: los que quieran intere
sarse en dicha subasta acudirán el Domingo 8 
del próximo rn?s de Diciembre y hora de las 10 
de su mañana á las Salas consistoriales, donde se 
verificará el remate en favor del mas beneficioso 
postor.

El ayuntamiento de Juslibql, sacará á pú
blica subasta en los días 2U, 27 y 30 del cor
riente mes, el arriendo del horno de pan cocer 
perteneciente á los propios de este pueblo, bajo 

el pliego de condiciones aprobado por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia.

El que quiera comprar un corral de mas de cíen 
cahizidas de tierra, con so paridera, llamado de Ar- 
devines y Lafárgb, sito en los muntes de la villa de 
Luna, í la partida de Biduenga, contiguo al monte de la 
villa de Erh y otros agregados, ptopios de Doña 
Pascuala Mairal, vecina de la capital de Huesca se 
dejará ver con dicha Sra. para efectuar esta compra.

En la calle de la Cadena núm. 80, en 
esta ciudad, habita el encargado del reloj 
mayor, el que hace y compone relojes de 
torre.

ZARAGOZV: IMPRENTA NACIONAL.
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